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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Convención
para la
Protección de
Aves
Migratorias y
de Mamíferos
Cinegéticos.

07/02/19
36

México

Estados
Unidos

15/05/193
7

Proteger las aves
llamadas migratorias
cualquiera que sea su
origen y convienen en
dictar leyes, reglamentos
y disposiciones
conducentes, se
establece un listado de
las aves que gozarán de
esa protección.

Convención
para la
Protección de
la Flora, de la
Fauna y de las
Bellezas
Escénicas
Naturales de
los Países de
América.

12/10/19
40

Vigent
e

Organización
de Estados
Americanos

29/05/194
2

Se definen las áreas
protegidas y se conviene
su creación. Se adoptan
medidas de protección
para la fauna y flora, la
apertura al público, la
investigación científica de
ciertos espacios
protegidos y la emisión de
instrumentos legislativos
en la materia.

Convenio
Internacional
relativo a la
Intervención
en Alta Mar en
casos de
Accidentes
que causen
una
Contaminación
por
Hidrocarburos.

29/11/19
69

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

25/05/197
6

Las partes podrán tomar
en alta mar las medidas
necesarias para prevenir,
mitigar o eliminar todo
peligro grave contra su
litoral o intereses, debido
a contaminación o
amenaza de
contaminación por
hidrocarburos resultado
de un accidente marítimo.
Se señalan las acciones y
medidas a cargo de las
partes y disposiciones
sobre solución de
controversias.

Convención
relativa a los
Humedales de
Importancia
Internacional
especialmente
como Hábitat
de Aves
Acuáticas
“Convención
de Ramsar”.

02/02/19
71

Vigent
e

UNESCO 29/08/198
6

Se establecen acciones y
medidas a cargo de los
Estados para conservar
los humedales, flora y
fauna que cada uno
designe y las actividades
en la materia de la Oficina
Permanente que se crea
al efecto, cuyas funciones
quedan aseguradas por la
Unión Internacional para
la Conservación de la
Naturaleza y de los
Recursos Naturales.
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Convenio
Internacional
de
Constitución
de un Fondo
Internacional
de
Indemnización
de Daño
Causado por
la
Contaminación
de
Hidrocarburos.

18/12/19
71

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

09/08/199
4

Se constituye un fondo
internacional de
indemnización por daños
causados por la
contaminación de
hidrocarburos, para
indemnizar a víctimas,
exonerar a los
propietarios de
obligaciones financieras
suplementarias.

Acuerdo que
modifica el
artículo 4 de la
Convención
para la
Protección de
Aves
Migratorias y
de Mamíferos
Cinegéticos
del 7 de
febrero de
1936.

10/03/19
72

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se adiciona un catálogo
de aves migratorias y
mamíferos cinegéticos
para su protección.

Convención
sobre la
Protección del
Patrimonio
Mundial,
Cultural y
Natural.

16/11/19
72

Vigent
e

UNESCO 02/05/198
4

Se reconoce la obligación
de identificar, proteger,
conservar, rehabilitar y
transmitir a las
generaciones futuras el
patrimonio cultural y
natural situado en el
territorio de cada una. Se
señalan las medidas y
acciones
correspondientes y se
crea el Comité
Intergubernamental de
Protección del Patrimonio
Mundial, Cultural y
Natural en la UNESCO.

Convenio
sobre la
Prevención de
la
Contaminación
del Mar por
Vertimiento de
Desechos y
otras Materias.

29/12/19
72

Vigent
e

México

Reino Unido

Estados
Unidos

URSS-
Federación
de Rusia

16/07/197
5

Se establecen medidas
generales para prevenir el
vertimiento de desechos u
otras materias nocivas,
desde buques,
aeronaves, plataformas u
otras construcciones en el
mar. Se anexan listados
de materias peligrosas
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

que requieren especial
atención o criterios
aplicables para conceder
permisos para
vertimiento.

Convención
sobre el
Comercio
Internacional
de Especies
Amenazadas
de Fauna y
Flora
Silvestres.

03/03/19
73

Vigent
e

México

Suiza

06/03/199
2

Establece la protección
de ciertas especies de
flora y fauna contra su
explotación excesiva
mediante el comercio
internacional. Se señala
la reglamentación del
comercio de especimenes
de especies incluidas en
los apéndices de la
Convención y las medidas
nacionales e
internacionales para este
efecto.

Protocolo
relativo a la
Intervención
en Alta Mar en
casos de
Contaminación
por Sustancias
distintas de los
Hidrocarburos,
1973.

02/11/19
73

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

19/05/198
0

Se reconoce el derecho
de intervención de los
Estados para adoptar las
medidas que estimen
necesarias, en alta mar,
para prevenir o mitigar el
peligro grave o inminente
por contaminación por
sustancias distintas a
hidrocarburos resultante
de un siniestro marítimo.

Anexo V del
Protocolo de
1978 relativo
al Convenio
Internacional
para Prevenir
la
Contaminación
por los
Buques, 1973
y las
Enmiendas de
1989,1990, y
1991 a dicho
Anexo, así
como las
Enmiendas de
1994.

17/02/19
78

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

29/10/199
8

Se agrega una nueva
regla sobre supervisión
de las prescripciones
operacionales por el
Estado Rector del puerto
y se enmiendan la regla 5
(eliminación de basuras
en las zonas especiales).

Protocolo de
1978 relativo
al Convenio
Internacional

17/02/19
78

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

07/07/199
2

Se pospone por un
periodo de tres años la
aplicación del Anexo II del
Convenio y se modifica el
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

para Prevenir
la
Contaminación
de los Buques,
1973
Protocolo
Marpol.

texto del artículo 11.

Acuerdo sobre
Planificación
de
Aprovechamie
nto y
Utilización de
Areas
Forestales
Tropicales.

17/08/19
78

Vigent
e

México

Alemania

n/p Las partes se
comprometen a colaborar
mutuamente en un
proyecto de
aprovechamiento y
utilización de áreas
forestales tropicales y se
fijan los términos del
acuerdo.

Acuerdo de
Cooperación
sobre la
Contaminación
del Medio
Marino por
Derrames de
Hidrocarburos
y Otras
Sustancias
Nocivas.

24/07/19
80

Vigent
e

México

Estados
Unidos

18/05/198
1 y
5/08/1981
Err.

Se conviene establecer
un plan conjunto de
contingencia entre ambos
países sobre
contaminación del medio
marino por derrames de
hidrocarburos u otras
sustancias.

Acuerdo de
Cooperación
sobre la
Contaminación
del Medio
Marino por
Derrames de
Hidrocarburos
y Otras
Sustancias
Nocivas.

17/10/19
80

Vigent
e

México

Estados
Unidos

18/11/198
0

Se conviene establecer
un plan de contingencia
sobre contaminación del
medio marino por
derrames de
hidrocarburos u otras
sustancias nocivas.

Protocolo que
Modifica la
Convención
sobre los
Humedales de
Importancia
Internacional
Especialmente
como Habitat
de Aves
Acuáticas.

03/12/19
82

Vigent
e

UNESCO 29/08/198
6

Se precisan aspectos
sobre modificación de la
Convención por las
partes.

Acuerdo por el
que se

02/12/19
82

Vigent
e

México 11/03/198
3

Se establece proseguir la
cooperación en el
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

prorroga y
modifica el
Acuerdo sobre
Planificación y
Aprovechamie
nto y
Utilización de
Áreas
Forestales
Tropicales, del
17 de agosto
de 1978.

Alemania proyecto de planificación
de aprovechamiento y
utilización de áreas
forestales tropicales.

Convenio para
la protección
del Medio
Marino de la
Región del
Gran Caribe y
el Protocolo de
Cooperación
para Combatir
los Derrames
de
Hidrocarburos
en la Región
del Gran
Caribe.

24/03/19
83

Vigent
e

México

Colombia

02/08/198
5 y
25/04/198
8 Err.

Se conviene en concertar
acuerdos bilaterales o
multilaterales para la
protección del medio
marino del Golfo de
México, mar Caribe y
zonas adyacentes del
Océano Atlántico.

Convenio
sobre
Cooperación
para la
Protección y
Mejoramiento
del Medio
ambiente en la
Zona
Fronteriza
“Convenio de
La Paz”.

14/08/19
83

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se acuerda cooperar en
el campo de la protección
ambiental en la región
fronteriza de ambos
países.

Enmiendas al
Anexo del
Protocolo de
1978 relativo
al Convenio
Internacional
para Prevenir
la
Contaminación
por los
Buques, 1973.

07/09/19
84

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

26/10/199
3

Se enmienda el Anexo
para precisar diversos
aspectos previstos en las
Reglas 1, 9, 13, 14, 15,
16, 18, 20, 21, y 25.

Convenio para
la Protección

22/03/19 Vigent Organización
de las

22/12/198
7 y

Tomar las medidas
apropiadas para proteger
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

de la Capa de
Ozono.

85 e Naciones
Unidas

17/03/198
8 Err.

la salud y el medio
ambiente contra efectos
que modifiquen o puedan
modificar la capa de
ozono, tales como
investigaciones, medidas
legislativas o
administrativas, y
cooperación con los
organismos
internacionales.

Acuerdo de
Cooperación
para la
Solución de
los Problemas
de
Saneamiento
en San Diego
California/Tijua
na, Baja
California –
Anexo I del
Convenio
sobre
cooperación
para la
protección y
mejoramiento
del Medio
Ambiente en la
zona fronteriza
de 14 de
agosto de
1983–

18/07/19
85

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Establece que ambos
países realizarán
consultas bilaterales en
relación con el
tratamiento de aguas
residuales.

Acuerdo de
Cooperación
sobre
Contaminación
del Ambiente a
lo largo de la
Frontera
Terrestre
Internacional
por Descarga
de Sustancias
Peligrosas –
Anexo II del
Convenio
sobre
cooperación
para la
protección y

18/07/19
85

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se acuerda preservar el
medio ambiente a lo largo
de la frontera
internacional terrestre.
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

mejoramiento
del Medio
Ambiente en la
zona fronteriza
de 14 de
agosto de
1983–

Enmiendas al
Anexo del
Protocolo de
1978 relativo
al Convenio
Internacional
para Prevenir
la
Contaminación
por los
Buques, 1973,
Referentes al
Anexo II del
Convenio
Internacional
por los Buques
en su forma
modificada por
el
correspondient
e Protocolo de
1978.

05/12/19
85

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

26/10/199
3

Se enmiendan las
siguientes reglas
contenidas en el Anexo II:
1,2,3,5,5ª,7,8,9,10,11,12,
12ª,13 y 14. Se agregan
apéndices con lista de
sustancias líquidas y
modelos de diversos
documentos
contemplados en la
reglamentación.

Acuerdo de
Cooperación
sobre
Movimientos
Transfronteriz
os de
Desechos
Peligrosos y
Sustancias
peligrosas –
Anexo III del
Convenio
12/11/1986
sobre
cooperación
para la
protección y
mejoramiento
del Medio
Ambiente en la
zona fronteriza
de 14 de
agosto de
1983–

12/11/19
86

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se establecen
lineamientos para
asegurar que las
actividades relacionadas
con los movimientos
transfronterizos de
desechos peligrosos se
efectúen en un marco que
reduzca o prevenga de
riesgos a la salud pública.
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Acuerdo por el
que se
prorroga y
modifica el
Acuerdo sobre
Planificación
de
Aprovechamie
nto y
Utilización de
Áreas
Forestales
Tropicales, del
17 de agosto
de 1978.

11/12/19
86

Vigent
e

México

Alemania

n/p El gobierno alemán
cooperará con el gobierno
mexicano en un proyecto
de planificación de áreas
forestales tropicales para
llegar a una solución de
los problemas inherentes
a la utilización económica
de bosques tropicales
húmedos y su
transformación en áreas
de sector agropecuario.

Acuerdo de
Cooperación
sobre
Contaminación
Transfronteriz
a del Aire
Causado por
las Fundidoras
de Cobre a lo
largo de su
Frontera
Común –
Anexo III del
Convenio
12/11/1986
sobre
cooperación
para la
protección y
mejoramiento
del Medio
Ambiente en la
zona fronteriza
de 14 de
agosto de
1983–

29/01/19
87

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se acuerdan medidas
para la reducción de
emisiones de dióxido de
azufre provenientes de la
fundidora de cobre.

Convenio
sobre la
Protección y
Mejoramiento
del Ambiente
en la Zona
Fronteriza.

10/04/19
87

Vigent
e

México

Guatemala

30/05/198
8

Ambos países acuerdan
cooperar entre sí en las
tareas de protección y
mejoramiento ambiental,
conservación de los
recursos naturales en la
zona fronteriza.

Enmienda a
los Artículos 6
y 7 de la
Convención

28/05/19
87

Vigent
e

Organización
de las
Naciones
Unidas

28/01/199
3

Se enmiendan los
artículos 6, sobre
competencia de las partes
contratantes, su
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

relativa a los
Humedales de
Importancia
Internacional
Especialmente
como Hábitat
de Aves
Acuáticas.

operación y deberes, y 7,
sobre inclusión de
expertos en las
representaciones de las
partes; voto en la
asamblea y adopción de
resoluciones y decisiones
por mayoría simple.

Protocolo de
Montreal
relativo a las
Substancias
Agotadoras de
la Capa de
Ozono.

16/09/19
87

Vigent
e

Organización
de las
Naciones
Unidas

12/02/199
0

Se establece un sistema
internacional de
monitoreo de sustancias
nocivas para la capa de
ozono, consistente en
acciones a cargo de los
Estados. Se establecen
disposiciones sobre
medidas de control;
cálculo de los niveles de
control; situación de los
países en desarrollo;
evaluación y examen de
las medidas de control;
presentación de datos e
incumplimiento.

Acuerdo por el
que se
prorroga y
modifica el
Acuerdo sobre
Planificación
de
Aprovechamie
nto y
utilización de
Áreas
Forestales
Tropicales, del
17 de agosto
de 1978.

06/12/19
88

Vigent
e

México

Alemania

n/p Se establece desarrollar y
experimentar formas
adecuadas de
aprovechamiento de los
recursos naturales de la
región del trópico húmedo
de México.

Acuerdo por el
que se
modifica el
Acuerdo sobre
la
Contaminación
del Medio
Marino por
Derrames de
Hidrocarburos
y otras
Sustancias
Nocivas, del
24 de julio de

06/12/19
88

Vigent
e

México

Estados
Unidos

25/01/199
1

Se acuerda que la
coordinación de esas
tareas compete a la
Guardia Costera y al
Equipo Nacional de
Respuesta en el caso de
Estados Unidos y a la
Secretaría de Marina en
el caso de México.
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

1980.

Convenio de
Basilea sobre
el control de
los
Movimientos
Transfronteriz
os de los
Desechos
Peligrosos y
su
Eliminación.

22/03/19
89

Vigent
e

Organización
de las
Naciones
Unidas

09/08/199
1

Se conviene en no
permitir la importación o
la exportación de los
desechos peligrosos para
su eliminación
enumerados en los
anexos I y II o definidos
como peligrosos por la
legislación de las partes,
previa comunicación de la
prohibición
correspondiente.

Acuerdo de
Cooperación
para el
financiamiento
de las Obras
Necesarias
para la
Solución del
Problema
Fronterizo de
Saneamiento
en el Río
Bravo en el
área de Nuevo
Laredo/Laredo
en un acta de
la Comisión
Internacional
de Límites y
Aguas.

07/08/19
89

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se establece formalizar el
financiamiento para
ejecutar el proyecto
referido, mediante un
Acta que deberá ser
emitida por la Comisión
Internacional de Límites y
Aguas.

Compromiso
para la
Construcción
de una Planta
de
Tratamiento
de Aguas
Residuales en
la Ciudad de
Tijuana.

03/10/19
89

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se establece la
construcción de una
planta de tratamiento
internacional en territorio
estadounidense.

Acuerdo sobre
Cooperación
para la
protección y
Mejoramiento
del Medio
Ambiente en la
Zona
Metropolitana

03/10/19
89

Vigent
e

México

Estados
Unidos

25/01/199
1

Ambos países convienen
cooperar para la
protección, conservación
y mejoramiento del medio
ambiente en la Zona
Metropolitana de la
Ciudad de México.
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

de la Ciudad
de México.

Acuerdo de
Cooperación
Ambiental.

16/03/19
90

Vigent
e

México

Canadá

28/01/199
1

Las partes mantendrán y
ampliarán la cooperación
bilateral en el campo de
los asuntos ambientales
sobre la base de igualdad
y el beneficio mutuo.

Acuerdo sobre
la Creación de
un Fondo para
Estudios y
Expertos
destinados a
la Protección
del Medio
Ambiente –
Fondo Medio
Ambiente–

05/06/19
90

Vigent
e

México

Alemania

n/p Cooperar al desarrollo de
la identificación y
preparación de proyectos
para la cooperación
técnica internacional entre
ambos países.

Enmiendas al
Protocolo de
Montreal
relativo a las
Sustancias
que Agotan la
Capa de
Ozono del 16
de Septiembre
de 1987.

26/06/19
90

Vigent
e

Organización
de Naciones
Unidas

27/12/199
1

Se enmiendan diversos
artículos del Protocolo de
Montreal para precisar
sus disposiciones y se
agregan Anexos sobre
sustancias controladas y
de transición.

Acuerdo sobre
una Solución
Conjunta de
Tratamiento y
Disposición de
Aguas
Residuales en
la Ciudad de
Tijuana.

08/08/19
90

Vigent
e

México

Estados
Unidos

n/p Se establece un plan
conceptual para la
solución permanente y
definida del problema del
saneamiento de aguas
residuales que ambos
países presentan en su
frontera.

Acuerdo de
Cooperación
en Materia de
Medio
Ambiente.

10/10/19
90

Vigent
e

México

Brasil

01/08/199
5

Ambos países
mantendrán y ampliarán
la cooperación bilateral en
asuntos ambientales
sobre la base de igualdad
y el beneficio mutuo,
tomando en cuenta sus
políticas ambientales.

Aprobación de
enmiendas al
Anexo del
Protocolo de

16/11/19
90

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

26/10/199
3

Se enmienda la Regla 10
–métodos para prevenir la
contaminación por
hidrocarburos desde
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

1978 relativo a
Convenio
Internacional
para Prevenir
la
Contaminación
por los
Buques, 1973.

buques que operen en
zonas especiales– para
incluir la zona del
Atlántico.

Convenio
Internacional
sobre
Cooperación,
Preparación y
Lucha contra
la
Contaminación
por
Hidrocarburos,
1990.

30/11/19
90

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

06/02/199
5

Se establece que cada
parte exigirá que todos
los buques que tengan
derecho a enarbolar su
pabellón lleven a bordo
un plan de emergencia en
caso de contaminación
por hidrocarburos
conforme a las
disposiciones aprobadas
por la Organización a tal
efecto.

Acuerdo para
el “Fondo para
estudios y
expertos
destinado a la
protección del
medio
ambiente”.

01/02/19
91

Vigent
e

México

Alemania

n/p El fondo tiene como
propósito cooperar al
desarrollo de la
identificación y
preparación de proyectos
para la preparación
técnica internacional entre
ambos países.

Acuerdo para
la
Continuación
del Proyecto
sobre
Planificación y
Aprovechamie
nto y
Utilización de
Áreas
Forestales
Tropicales del
17 de agosto
de 1978.

06/05/19
91

Vigent
e

México

Alemania

n/p Se acuerda que ambos
gobiernos celebrarán
consultas bilaterales
sobre política exterior,
alternando en uno y otro
país.

Enmiendas al
Anexo de
Protocolo de
1978 relativo
al Convenio
Internacional
para Prevenir
la
Contaminación
por los

04/07/19
91

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

26/10/199
3

Se enmiendan diversas
disposiciones para
precisar aspectos
preventivos y
documentales previstos –
nueva Regla 26 (plan de
emergencia a bordo en
caso de contaminación
por hidrocarburos).
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

buques, 1973.

Convenio
sobre la
Protección y
Mejoramiento
del Ambiente y
Conservación
de los
Recursos
Naturales en
la Zona
Fronteriza.

20/09/19
91

Vigent
e

México

Belice

28/01/199
2

Ambos países acuerdan
cooperar entre sí, en las
tareas de protección y
mejoramiento ambiental y
en la de conservación de
los recursos naturales de
la zona fronteriza.

Acuerdo sobre
el Proyecto
“Fondo para
Estudios y
expertos
destinado a la
protección del
Medio
Ambiente,
Fondo Medio
ambiente”

17/12/19
91

Vigent
e

México

Alemania

04/02/199
2

Ambos países acuerdan
ampliar el monto del
fondo de $8,900,000 a
$12,900,000 dólares
estadounidenses.

Enmiendas al
Anexo del
Protocolo de
1978 relativo
al Convenio
Internacional
para Prevenir
la
Contaminación
por los
Buques, 1973.

06/03/19
92

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

26/10/199
3

Se enmienda para
introducir precisiones a
los criterios de descarga –
Reglas 9,10,16 y 21–

Convenio
marco de las
Naciones
Unidas sobre
el Cambio
Climático.

09/05/19
92

Vigent
e

Organización
de las
Naciones
Unidas

07/05/199
3

Lograr la estabilización de
las concentraciones de
gases de efecto
invernadero en la
atmósfera, a un nivel que
impida interferencias
peligrosas en el sistema
climático.

Acuerdo para
la Creación del
Instituto
Interamericano
para la
Investigación
del Cambio
Global.

13/05/19
92

Vigent
e

Organización
de Estados
Americanos

06/07/199
3

Se crea el Instituto
Interamericano para la
Investigación del Cambio
Global como un
organismo científico de
investigación
interdisciplinaria y
cooperación en materia
de cambio climático.



DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE PROYECTOS INDUSTRIALES Y OGM DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL
SEMARNAT.

14

Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Convenio
sobre la
Diversidad
Biológica.

05/06/19
92

Vigent
e

Organización
de Naciones
Unidas

07/05/199
3

Se señala como objetivo
la conservación de la
diversidad biológica, la
utilización sostenible de
sus componentes y la
participación justa y
equitativa en los
beneficios que se deriven
de la utilización de los
recursos genéricos.

Modificaciones
al Protocolo de
Montreal
Relativo a las
sustancias que
afectan la
capa de
ozono, 1992.

25/11/19
92

Vigent
e

Organización
de Naciones
Unidas

24/10/199
4

Se modifican los artículos
2ª y2b del Protocolo
relativo a las sustancias
que agotan la capa de
ozono, respecto de
ajustes y reducciones de
la producción y el
consumo de las
sustancias controladas
que figuran en el Anexo A
del Protocolo.

Protocolo de
1992 que
Enmienda el
Convenio
Internacional
sobre
Responsabilid
ad Civil Nacida
de Daños
Debidos a
Contaminación
por
Hidrocarburos,
1969.

27/11/19
92

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

06/02/199
5

Se enmienda en su
totalidad el convenio
Internacional sobre
Responsabilidad Civil
Nacida de Daños Debidos
a Contaminación por
Hidrocarburos.

Protocolo de
1992 que
Enmienda el
Convenio
Internacional
sobre
Responsabilid
ad Civil Nacida
de Daños
Debidos a
Contaminación
por
Hidrocarburos,
1971.

27/11/19
92

Vigent
e

Organización
Marítima
Internacional

06/02/199
5

Se amplía el ámbito de
aplicación y aumenta la
indemnización que
establece. Se contemplan
las modificaciones
establecidas por el
Protocolo de 1984, que
no había entrado en vigor
al suscribirse el de 1992.

Acuerdo sobre
el proyecto

17/09/19
93

Vigent
e

México

Alemania

n/p Se amplía el monto del
fondo de $12,900,000 a
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Fondo para
Estudios y
Expertos
destinado a la
Protección del
Medio
Ambiente.

$13,900,000 dólares
estadounidenses.

Acuerdo de
Cooperación
Forestal.

14/10/19
93

Vigent
e

México

Chile

n/p Se acuerda establecer y
desarrollar programas,
proyectos de cooperación
técnica, científica en
materia forestal y
promover otras acciones
en áreas de interés
mutuo.

Acuerdo sobre
el
establecimient
o de la
Comisión de
Cooperación
Ecológica
Fronteriza y el
Banco de
Desarrollo de
América del
Norte

16 y
18/11/19
93

Vigent
e

México

Estados
Unidos

27/12/199
3

Se establecen la
Comisión de Cooperación
Ecológica Fronteriza y el
Banco de Desarrollo de
América del Norte, para
apoyar la conservación y
mejoramiento de la
ecología en la zona
fronteriza y para el
desarrollo de las
comunidades y de la
inversión en apoyo de los
propósitos del Tratado de
Libre Comercio de
América del Norte.

Convenio de
las Naciones
Unidas de
Lucha contra
la
Desertificación
en los Países
Afectados por
Sequía Grave
o
Desertificación
, en particular
en África.

17/06/19
94

Vigent
e

Organización
de las
Naciones
Unidas

01/06/199
5

Se establece como
objetivo la lucha contra la
desertificación y mitigar
los efectos de la sequía
grave en los países
afectados, en particular
África, mediante la
adopción de medidas
eficaces apoyadas por
acuerdos de cooperación
y asociación
internacionales, para
contribuir al logro del
desarrollo sostenible en
zonas afectadas.

Acuerdo de
Entendimiento
para el
“Proyecto de
Manejo
Forestal en
Quintana

02 y
23/02/19
95

Vigent
e

México

Reino Unido
de la Gran
Bretaña

Irlanda del
Norte

n/p El Reino Unido pone a
disposición de México
una suma que no exceda
de 1,236,500 libras
esterlinas, para efectuar
la cooperación técnica y
aplicarla al “Proyecto de
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Roo”. Manejo Forestal en
Quintana Roo”

Acuerdo para
Ampliar el
“Fondo para
Estudios y
Expertos
Destinados a
la Protección
del Medio
Ambiente”.

08/05/19
95 y

26/07/19
95

Vigent
e

México

Alemania

n/p Ambos países acuerdan
ampliar la suma del fondo
de 13,900,000 marcos
alemanes a 15,961,106
marcos alemanes.

Carta de
Entendimiento
para el
Proyecto
Campesino de
Desarrollo en
la
Conservación
de la Reserva
Ecológica y
Rural en
Chimalapas.

01/06/19
95

Vigent
e

México

Reino Unido
de la Gran
Bretaña e
Irlanda del
Norte

n/p Gran Bretaña e Irlanda
del Norte ponen a
disposición del gobierno
mexicano una suma de
2,204,215 libras
esterlinas, provenientes
de fondos de cooperación
técnica.

Carta de
Entendimiento
para el
Proyecto de
Conservación
y Desarrollo
Rural para los
Bosques de
Niebla en
Chiapas.

01/06/19
95

Vigent
e

México

Reino Unido
de la Gran
Bretaña e
Irlanda del
Norte

n/p Gran Bretaña e Irlanda
del Norte ponen a
disposición del gobierno
mexicano una suma de
1,453,889 libras
esterlinas, provenientes
de fondos de cooperación
técnica para aplicarse al
proyecto.

Acuerdo que
Prorroga el
acuerdo sobre
Planificación
de
Aprovechamie
nto y
utilización de
Áreas
Forestales
Tropicales del
17 de agosto
de 1978.

31/08/19
95

Vigent
e

México

Alemania

n/p Ambos países
colaborarán por otros
doce meses a partir del 1
de enero de 1995, en el
desarrollo y
experimentación de
formas adecuadas de
aprovechamiento del
suelo forestal en zonas de
bosques del trópico
húmedo.

Acuerdo sobre
el Proyecto
“Fomento de
Utilización de
Tecnologías

27/10/19
95

Vigent
e

México

Alemania

n/p Ambos países cooperarán
con el objeto de respaldar
a pequeñas empresas
industriales de sectores
seleccionados, asentadas
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Eco
Compatibles y
Socialmente
Adecuadas en
el Ámbito de la
Pequeña
Industria”.

en la Ciudad de México,
respecto de la adopción
de iniciativas destinadas a
mejorar su
ecocompatibilidad y la
adecuación social de su
producción.

Acuerdo sobre
el Proyecto
denominado
“Eliminación
de Residuos
Especiales en
México, D.F.”.

27/10/19
95

y

17/11/19
95

Vigent
e

México

Alemania

n/p Ambos países cooperarán
en la elaboración de un
programa integral para
evitar, aprovechar,
manejar y eliminar los
residuos especiales que
se generen en el Valle de
México.

Acuerdo sobre
el Proyecto
denominado
“Identificación
de residuos
Industriales
Peligrosos”.

27/10/19
95 y

17/11/19
95

Vigent
e

México

Alemania

n/p Las partes fomentarán
conjuntamente este
proyecto con el objeto de
mejorar las condiciones
para la eliminación de
residuos industriales
especiales.

Acuerdo a
través del cual
se sustituyen
los Apéndices
del Anexo V
del Convenio
sobre
Cooperación
para la
Protección y
Mejoramiento
del Medio
Ambiente en la
Zona
Fronteriza.

07/05/19
96

Vigent
e

México

Estados
Uninos

n/p Se establece un
programa denominado
Frontera XXI, el cual tiene
como propósito hacer
efectiva la participación
de las comunidades
fronterizas y las
autoridades locales en el
establecimiento de
prioridades y en las
decisiones ambientales
que son propias de su
entorno geográfico.

Convención
Interamericana
para la
Protección y
Conservación
de las
Tortugas
Marinas.

01/12/19
96

Vigent
e

México

Venezuela

29/11/200
0

Se establece como
objetivo promover la
protección, conservación
y recuperación de las
poblaciones de tortugas
marinas y del hábitat del
cual dependen,
basándose en los datos
científicos disponibles y
considerando las
características
ambientales,
socioeconómicas y
culturales de las partes.
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Acuerdo sobre
el Proyecto
“descentraliza
ción de la
gestión de
Residuos en el
Estado de
México”.

03/12/19
96 y

18/04/19
97

Vigent
e

México

Alemania

n/p Ambos países
colaborarán en el
asesoramiento de la
Secretaría de Ecología
del Estado de México con
el propósito de iniciar un
proceso de mejora para
una gestión
descentralizada e
integrada de residuos en
la entidad y sus
municipios y difundir a
nivel nacional las
experiencias obtenidas.

Acuerdo sobre
el Proyecto
“Mejoramiento
de la Calidad
del Aire en la
Ciudad de
México”.

04/12/19
96

y

03/03/19
97

Vigent
e

México

Alemania

n/p Ambos países
colaborarán en el
desarrollo de estrategias
y programas destinados a
reducir la contaminación
atmosférica de la Ciudad
de México.

Acuerdo que
Prorroga el
Proyecto
“Planificación
de
Aprovechamie
nto y
utilización de
Áreas
Forestales
Tropicales”.

30/04/19
97 y

07/07/19
97

Vigent
e

México

Alemania

n/p Se establece que las
partes colaborarán a
partir del 1 de enero de
1996 y por otros 36
meses en el desarrollo y
experimentación de
formas adecuadas de
aprovechamiento del
suelo forestal en zonas de
bosques del trópico
húmedo en México.

Protocolo por
el que se
modifica la
Convención
para la
Protección de
Aves
Migratorias y
de Mamíferos
Cinegéticos.

05/05/19
97

Vigent
e

México

Estados
Unidos

21/07/200
0

Se establece una
temporada de veda para
patos silvestres del 10 de
marzo al 1 de septiembre,
excepto en Alaska, en
donde los patos silvestres
y sus huevos podrán ser
capturados por habitantes
indígenas del lugar,
siempre que las
temporadas y otras
reglamentaciones para el
no-desperdicio sean
consistentes con los usos
habituales y tradicionales
de los habitantes
indígenas y sean para su
propia alimentación y
otras necesidades
esenciales.
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

Protocolo de
Kyoto de la
Convención
Marco de las
Naciones
Unidas sobre
el Cambio
Climático.

11/12/19
97

Vigent
e

Organización
de Naciones
Unidas

24/11/200
0

Se precisan las acciones,
políticas y medidas a
cargo de las partes para
aplicar la Convención,
incluso la reducción de
emisiones de los gases
de efecto invernadero a
un nivel inferior en no
menos de 5% al de 1990,
en un periodo
comprendido entre los
años 2008 y 2012. Se
agregan los Anexos A con
listado de gases de efecto
invernadero y B, con
porcentajes respecto del
compromiso cuantificado
de limitación o reducción
de las emisiones.

Acuerdo sobre
el Programa
Internacional
para la
Conservación
de Delfines.

21/05/19
98

Vigent
e

México

Estados
Unidos

17/05/199
9

Se establecen como
objetivos el reducir
progresivamente la
mortalidad incidental de
delfines en la pesca de
atún con red de cerco en
el Área del Acuerdo a
niveles cercanos a cero, a
través del establecimiento
de límites anuales; buscar
métodos ambientalmente
adecuados para capturar
atunes aleta amarilla; y
asegurar la sostenibilidad
a largo plazo de las
poblaciones de atún en el
área del acuerdo, así
como los recursos
marinos vivos
relacionados con esta
pesquería.

Acuerdo sobre
el Proyecto de
Protección del
Medio
Ambiente y la
Competitividad
Industrial.

23/11/19
98 y

08/06/19
99

Vigent
e

México

Alemania

n/p Ambos países fomentarán
el proyecto para contribuir
a la reducción del
deterioro del medio
ambiente nocivo para la
salud y al fomento de los
ingresos y el empleo en la
pequeña y mediana
industria.

Protocolo de
Cartagena
sobre

29/01/20
00

Vigent
e

Organización
de las
Naciones

28/10/200
3

Se establecen medidas y
acciones en materia de
transferencia,
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Convenio
Fecha
de firma

Estat
us

Países u
organizacio
nes que lo
establecen

Fecha de
publicaci
ón en el
D.O.

Sinopsis

seguridad de
la
Biotecnología
del Convenio
sobre la
Diversidad
Biológica.

Unidas manipulación y utilización
de organismos vivos
modificados por
biotecnología, y los
procedimientos
respectivos, información,
movimientos
transfronterizos,
financiamiento y aspectos
operativos de la
Convención. Se
acompañan tres anexos
sobre información
requerida en ciertas
notificaciones previstas
en relación con
organismos vivos
destinados a consumo
humano o animal, y sobre
evaluación del riesgo.

Artículos
4 Párrafo 5 Toda persona tiene derecho a un medio

ambiente sano para su desarrollo y
bienestar. El Estado garantizará el
respeto a este derecho. El daño y
deterioro ambiental generará
responsabilidad para quien lo
provoque en términos de lo dispuesto
por la ley.

29 Párrafo 3 En los decretos que se expidan, no
podrá restringirse ni suspenderse el
ejercicio de los derechos a la no
discriminación, al reconocimiento de
la personalidad jurídica, a la vida,
a la integridad personal, a la
protección a la familia, al nombre, a
la nacionalidad; los derechos de la
niñez; los derechos políticos; las
libertades de pensamiento, conciencia
y de profesar creencia religiosa
alguna; el principio de legalidad y
retroactividad; la prohibición de la
pena de muerte; la prohibición de la
esclavitud y la servidumbre; la
prohibición de la desaparición
forzada y la tortura; ni las
garantías judiciales indispensables
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para la protección de tales derechos.
27 Toda la

extensión
del
artículo

La propiedad de las tierras y aguas
comprendidas dentro de los límites
del territorio nacional, corresponde
originariamente a la Nación, la cual
ha tenido y tiene el derecho de
transmitir el dominio de ellas a los
particulares, constituyendo la
propiedad privada….

25 Párrafo 7 Bajo criterios de equidad social,
productividad y sustentabilidad se
apoyará e impulsará a las empresas de
los sectores social y privado de la
economía, sujetándolos a las
modalidades que dicte el interés
público y al uso, en beneficio
general, de los recursos productivos,
cuidando su conservación y el medio
ambiente.

73 XXIXX-G Para expedir leyes que establezcan la
concurrencia del Gobierno Federal, de
los gobiernos de las entidades
federativas, de los Municipios y, en
su caso, de las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México,
en el ámbito de sus respectivas
competencias, en materia de
protección al ambiente y de
preservación y restauración del
equilibrio ecológico.

122 Inciso C,
párrafo 2

Para la eficaz coordinación a que se
refiere el párrafo anterior, dicha
ley establecerá las bases para la
organización y funcionamiento del
Consejo de Desarrollo Metropolitano,
al que corresponderá acordar las
acciones en materia de asentamientos
humanos; movilidad y seguridad vial;
protección al ambiente; preservación
y restauración del equilibrio
ecológico; transporte; tránsito; agua
potable y drenaje; recolección,
tratamiento y disposición de desechos
sólidos, y seguridad pública.


